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AUTO N'805 DE 2016

(Julio 15)

'POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMIMIENTO SAI.ICIONATORIO'

EL DrREcroR TERRTToRTAL suR DE LA coRpoRActóru nuróNoMA REctoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA' en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, ley 1333 de 2009
y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está facultada para iniciar lndagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un proceso sancionatorio por actividades que de una u otra manera representen riesgo
ylo amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió denuncia realizada por el señor OSCAR RODRIGUEZ PERALTA, presidente de la
Junta de Acción Comunal Vereda Cañaboba, Caserios - Trigo - Las lguanas, Municipio de
Fonseca, radicada mediante el formato PQRSD respectivo en la Dirección Tenitorial Sur de esta
Corporación, el día 28 de Octubre de 2015, con No 558, en la que se pone en conocimiento
presunta obstrucción del cauce conocido como "La Quebrada" con madera y varios elementos, a
su paso por los predios "Florencia" y "Los Madriles", el cual ha venido desbordándose causando
afectaciones a los predios vecinos, señalando como responsable al señor conocido como "Nacho
Mendoza".

Que mediante Auto de trámite No. 1172 de 2O15, la Dirección Territorial del Sur, avocó
conocimiento de la misma y ordenó inspección ocular por parte de personal idóneo de la Tenitorial
Sur con elfin de evaluar la situación y coneptuar al respecto

Que se recibió oficio presentado a la Tenitorial Sur por los señores OSCAR RODRIGUEZ
PERALTA, Presidente de la Junta de Acción Comunal Vereda Cañaboba, ADANOLIS DUARTE,
Presidenta de la Junta Asociación Campesina ASOCATRI, EN¡LDA GAMEZ, Líder Comunitaria, y
FAUSTINO ROSADO, Líder Comunitario; radicado mediante el N'579 del día 6 de Noviembre de
2015, en el cual se pone en conocimiento presunto manejo irregular y detrimento del Anoyo
'Masteban", y además de ello solicitan la inclusión de pequeños y medianos agrianltores y
ganaderos al distrito de riego de la Represa del Rio Ranchería.

Qup mediante Auto de trámite No. 1210 del l1 de Noviembre de 2015, la Direcc¡ón Tenitorial del
Sur de esta Corporación, avocó conocimiento de la información en comento y ordenó inspección
ocular por parte de personal idóneo de la Tenitorial Sur con el fin de evaluar la situacion y
conceptuar al respec{o.

Que.personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de inspección ocular el pasado 15 de Enero de 2016, a los sitios de interés en el
Municipio'de Fonseca- La Guajira; procediendo a rendir el lnforme Técnico No. 34.047 del 20 de
Enero de 2016, en el que se registró lo siguiente:

Al sitio se arcedió por Caneten Nacional en el Municipio de Fonseca, se desvió hacia la zona rurc| en el
sac/.or de la vercda Cañabobas y se adentró en el bosque en compañía de varios campsinos que nos
siruiercn da guías pan llegar a los puntos donde se prcsenta la prcblemática. Ante lo anterior se exptíca lo
siguiente:
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Vilada Cañaóoüas - Naüo &l sñor ttACtlO
MENDOZA- Munici¡lo da Fonscca
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El objetivo principl de la visita, fue inspccionar la zona del Anoyo Mateban, en donde presuñamente
prcsenta una poblemátia ambie¡¡tal ¡elacionada en al caue
La visita se rcalizó en compñla da los señores EFRAIN RODRIGUEZ, JOSE ¿UrS RODRIGUEZ, ENILDA
CAMEZ, JUSTA PRArc Y MARIANO PERE, /os cuales son campesinos gue hacsn prte de la Junta
Acción Comunal y que son pra¡iebrios & predios aledaños al Anoyo Masleban.
En la zona efec'tada fueron identíñcados 14 átboles taledos, se pudo obseruar que los ejemplares enn de
tamaño, se np¡rcionada que Ia altun o*ilaba entrc 15 a 30 metros. Evidenoiando muchos años de vida.
Cabe rcsaftarque el daño aalógico gue se obscwó en elAnoyo Masteban y la afec-tación que se ha
ha sido perjudicial pan los mandores a/edaños a la zona y al mismo acosderna as*iado alAnoyo.

COORDENADAS GEOGRÁF'CAS OE IOS ARBOLES TALADOS

Arüc,l l. 72" &19.5',O 10"47'.27.7"N

Arbl2. 72" 50',16.0-0 10-4/2/.4'N

Arbo,3. 72'5412.3"O 10"47',27.9',N

Arbol l. 72'W',|2.3'O 10-4t'2/.4'N

Atbol S. 72" 50'11.1"O 10"4727.3"N

Arbol6. 72" fi'10.2',O 10"4727.z',N

Arú,ol T. 72'fi10.2',O 10'4727.1',N

COORDENADAS GEOGRAF'CAS DE ¿OS PUNTOS DONDE SE ENCONTRO TAPONANENTO DEL
ARROYO NASTEBAN

REG'SrRO FOTOGRAFICO

Cr¡. ? llo l2 - Zn
rwr.eorpogrrlin. gor.co

Dl-¡--¡- ñ-t--lt-

Taponamlento# I 72'W12.0'O 10"47'38.1',N

Tapnamlento*2 72" &126'0 10"47',38.s',N

2
REftRETfc/A COORO. GEOORÁF: (Ddun tAtGSs4)

Vatúa @lleb)lür,s - iluniciplo & Fonw 7f &1e.í'.O lúOZ|'fiH
En la imagen 1 y 2 se ob*ruan los primeros rasfros encontndos en la visita de inspeaión, en donde se
alcanzan a apreciar nsiduos madenbleg producfos de la tala de árboles.
En este punto sa enct,ntrarcn aprcximada¡¡ente 5 á¡boles talados, /os c¿¡ales se presumen enn de gnn
tamaño, por la cantidad de mabñal madenble güa se encuentn alpdedor& los f¡oncps que quedaron por la
tala. EI ejacutarde la tala apovecho solo materialdel centrc delárbol clespe¡diciando mucha maden.
Según lo conversado an los guelosos el prcdio donde se inspeeíonó, manifestaron gue es &t señot
JOAQUIN MENNZ\ con residencia en el Municipio de San Juan del &sar.
Los árboles talados son en su mayoda de @iba Blanca con diámetros DAP entrc 1 y 1.5 nrafros.

Arlol S. 72" 50',09.2"O 10"47',27.3'N

Arüo,g. 72 W',09.1'O 10"4729.7'N

^rbl10.
72',50'.09.2"O 10"47'.30.0'N

Artul11. 72'50'09.3'0 10047'.30.9'N

Arbol12. 72'50'12.2',O 10"47'.38.s',N

Arbl13. tz'ul'72.6'Q 10"47',3E.1',N

A¡bol11. 72" 9',16.4'0 l0'47'37.9'N
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REG'SrRO FOTOGRAFICO

REG'STRO FOTOGRAFICO

En la imagen 3 y 1se obseruan á¡botes falados de gnn tamaño, adicional, se enco¡¡tró que el canat pr
curca el Anoyo se encuentn con sedimentos de matariat vegeht, gue provocg el aumento aet nivei Aet
imposibilitado el lib¡e tánsito da agua de esonentía ni en épcr;a de atundante agua.
En asta punto sa encontn¡on 4 árbotes tatados de gnn tamaño y prasentan /as mismas canctedstias gue /os
+t Nifl punto, hay presencia & mucho materiat nndercble'en et sueto, se p/esun?e que ha sido material
dasect ado por la percona que falo tos á¡bobs.
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4
reftRENC'A coom, troqnáF. (Dt}tum nGsaf,

Ve¡cdo C¡ñaáo0ac - ,iuntctq,io & Fenoüca 72. &'l,r.l,o Itlnn,g'N
a En la imagen 5y C se evidencio arrast'e & materbt f,otante y vegetación e¡ecients üp CEIBA.

Se evidencio uegetación y rcsiduos madenbles en el entrc del cauce, producto de la abundante biomasa er,
descomposición que imposibitita la clan visualización por donde circuta ál agua.

a
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R€G'STRO FOTOGRAFICO

CO'VC¿US'O,YES Y REC O T E N D AC'O'YES

En Ia inspección ¡ealizada en la Veredas Cañabobas, Trigo y La lguanas, dn zona rural det Mgnicipio de
Fonseca se tomó información de campo de acuetdo a las obseruaciones ñecñas y tas indicaciones de /as
personas que nos acompañarcn en la vista. Luego de analizar los rcsuftados de la visita y lo manifestado en la
solicitud, se concluye lo siguiente:

Que en el sitio se encontrarcn un númerc catorw (14), árbotes tatados, /os cuales se presunte tenían
muchos años de vida, altun aprcximada da 15 a 20 metrcs y un diámetro aproximado cte 1 a 1.5
metrc, se prcEure que el propósito fue aprovechar la madera sin prcvia autotización de
CORPOGUAJIM, se dasconooe el rcsponsable &tdaño ambientatocasionado atAnoyo Masteban
y al ecos'stema aseiado al mismo.

Que en el reconido & la visita de inspeaión fuittr ;,s acompañados por pdÉonat afrtiado a la junta &
acción comunal de las vercdas IRlGo, I,y',S IGUANAS y CAñABOBAS, los cuales manifeitaban ta
prcocupación que bnen, por rccupenr el cauce del Anoyo Masteban, el cual es su únba fuente de
agua.

Que el Anoyo Masteban prcsenta dos taponamientos, prodrcto de /os rcsiduos madenbles que
deiaron la tala & los árboles, /os cuales estabdn en la riben det Anoyo, y al tener una altun de un
rango de 15 a 30 r¡ptros da aftos, muchas de la vegetación y madarc de /os árbotes cayeron al
a¡rpyo, provocando el daño ambiental y ecológico.

Cr¡, 7 llo l2 - 21
wrr.corpogurlir¡. gor. co

at-\--t- ñ-a--¡¡-
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2.

3.

C
REFERENCIA cooRD. aEo€'RAF. (Datum WA8S4)

Venda Cataóobas- Munid¡io& Foneca 72. ú.ll,l'o ,e1727.3',N
En la imagen 7 y I se obseruó el prírner hponamianto de gnn extensiín en el anoyo Masteban, causando
preocupación, debklo, a que la cantidad de materiat madenble gue obstruye et cauce del anoyoi, afectando
n oto ri a nE nte e/ ecos¡'isfema.
La ecologla en e#e punto se va muy afeclada, no se pudo calcular ta cantidad Ae nf ae maden g{ré se
encuentÉ en el cauce del rio, dabido a gue su cantidad as basfanfe c-onsidenble,
Cabe resaltar gue la prcocupación no solo esfá en et daño ambiental gue se enconttó en la visita de
inspección, si no también, an las poslD/es so/uciorps y et tiempo que tomaría'en volver a rccupnr el ambiente
que ha sido afectada. Los acompañantes manifestaron su preocupacihn, y abctación por ta olstrucción que se
evidencia en el Anoyo Masleban, en donde se pudo constatar gue había otro taponamiento de ta misma Índole
en otro punto aguas abajo del Anoyo Masteban.
En el desarmllo de la visita se pudo determinar que la zona es un bosque natural, rico en especlbs flonles y
faunística, pues se obserua¡on monos, serprbnfes, iguanas, entre otrcs animales nafiyos del ánáa.

6
REFERENCIA caoRD. GEOG&AF. (htum we s84)

Vereda @ñaboües - Munici¡tio de Fonsea 72" &',12.8',O ,o"1738.3',N
En la imagen 9 y 10 sa oóserva el segundo taponamiento en el anoyo Masteban, causando preocupación,
debido, a que la cantidad de material madenble que obstruye el caue det anoyo, afeclando notoria¡¡pnte et
ecosisfema.
El cauce del Rio se encuentn seco, muy a rrlsar que, en /os rneses de septiembre y noviembrc clet año 2015,
cayercn algunas lluvias signifrcantes, que podrlan haber logndo que el cauce tuvien agua, Érc que, debido al
taponamiento, el cual se ancuentn desde mucho antes de esos neses, impidió que el agua circulan, y to que
ocasiono, fue que se explayan el arroyo Masteban a zonas danas.
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4' Que el predio es de propiedad del señor conaido como NACHO MENNZA, con rcsidencia en et
Municipio de San Juan del&sar.

5. Que en el Anoyo Madeban se prasenfa una gobtemática ambie¡¡tat y ecotógica que debe ser
priorizada, pan frcnar el daño ambiental y poder ncupenr el caue del Anoyo.

6. Se oÓserya daño ecol^gico en e/ ecosr.sfema asociado at ARROYO MASTEBAN degndación del
componenta faunfsfico y erosión ma¡cada por la nueva ruta de ci¡culaciún de agua, quá at ancontnr
el cauce obstruido sa aDra camino por otros secforas.

Que medíante oficio del 30 de Noviembre de 2015 se solicitó al Instituto Geográfico Agustín
Codazzi - IGAC, información consistente en nombre de propietario y lugar-de residencia
relacionado con el predio conespondiente a la ubicación de las siguieñtes coordenadas
geográficas:

o 10"47'27.70" 72'50'19.50' o10"47'27.40" 72SO'12.9
¡ 10"47'29.70 72o50'9.1O" o10o47'J7.G0" TZ.SO'15.10"

Que mediante correo electrónico el lnstituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC respondió el
oficio, coincidiendo las Coordenadas Geográficas consultadas con la siguiente matricula
inmobiliaria; 214s548, perteneciente al señor EFREN MENDOZA FRTAS identificádo con la ceduta
de ciudadan ía N" 84.104.227 .

Que mediante número 00446 del 26 de febrero de 2016 se impuso medida preventiva al propietario
del predio que figura en el registro catastral del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI -
IGAC referencia catastral 00-02400$0095-000 (Coord. Geog. Rel. 1O47'2T.T"N 72. SO'19.S"O),
identificado como EFREN MENDOZA FRIAS, identificado con la cedula de ciudadania Ñ;
UiA4.227 y/o quien haga sus veces, consistente en suspensión de toda obra o actividad como lo
estabfece el Artículo 39 del Decreto 1333 de 2009, en raz6n a la tala de árboles y obstaculización
delarroyo MASTEBAN.

Que mediante oficio det dia 1 de mazo de 2016
finalidad de oírlo en versión libre en relación a
obstrucción del cauce delArroyo Masteban.

Que el día 10 de Marzo se hizo presente el señor EFREN MENDOZA previa citación con la
finalidad de rendir versión libre, en la cual manifestó que no tenía conocimiento de la tala realizada
en su predio debido a que tiene dos años de no asistir al mismo, y que para la feclra de la misma el
administrador del predio era el señor JHON JAIRO AYATA CANT|LLO. Además de elto se
co0promeüió a retirar los escombros del cauce del aroyo y traer las evidencias del caso.

Que el día 31 de Mazo de 2016 el señor EFREN MENDOZA mediante oficio con radicado No 2S9
presónta evidencia del retiro de los escombros alojados en el cauce del arroyo Masteban, para lo
cualadjuntó lolqgrafías, e identifico con números de cedula y nombres completos a los propietarios
del predio: CARMEN STELLA MENDOZA DAZA, ldentiiicada con ceóuta de c¡uáao'anía No
27.0U'177, JOAQUIN GUILLERMO MENDOZA OAZI- ldentificado con cedula de ciudadanía No
84'037.59¿ JOSE RUBEN MENDOZA OAZA ldentificado con cedula de ciudadanÍa No 84.038.191y EFREN JOAQUIN MENDOZA FRIAS ldentificado c,on cedula de ciudadanía No A4.104.227.
Manifestardo además que son los dueños, pero quien toma las decisiones es su padre JOAQUIN
MENDOZA CUELLO

Que mediante oficio 370-227 del 28 de abril de 2016 se solicitó a la oficia de Registro de
lnstrumentos Públicos información sobre la matricula inmobiliaria 214{¡il9.
Que mediante oficio de fecha 7 de Julio de 2016 la Oficia de Registro de Instrumentos públicos
respondió el oficio adjuntando copia del certificado de libertad y tradición solicitado, donde se
verifica que los propietarios del predio son CARMEN STELI-A MENDOZA DAZA, ldentificada con
cedula de ciudadanía No 27.004.177, JOAQUIN GUILLERilO üENDOZA DAZA tdentificado con
cedula de ciudadanía No 84.037.592, JOSE RUBEN MENDOZA DAZA ldentificado con cedula de
ciudadanía No 84.038.191 y EFREN JOAQUIN MENDOZA FRIAS ldentificado con ceduta de
ciudadanía No U.1 04.227 .

Que el artículo 24 de la ley 1333 de 2009, establece en su artículo 17 que debe haber una etapa de
"lndaoaciÓ¡ Prelimina/', la que tiene como objeto, establecer si exiite O no mérlto para Iniciar
el procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocunencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción anPien\al o si se ha actuado al amparo de una causal

,rr. \ü lr - r,

se citó al
los hechos

rrr.corpogurl br.¡oü.co
lla|r¡lr - llal¡nhl¡

señor EFREN MENDOZA con
materia de investigación por

la
la
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eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el arcfiivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infacción, y no habiéndose
logrado obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas
adicionales que permitan continuar con el pro@so de investigación no existe mérito para apertura
de investigación a la luz de la ley 1333 de 20@.

Que ya han transcunido seis (06) meses desde la fecha de presentación del informe técnico que
origino la apertura de lndagación, sin que se hubieren obtenidos elementos probatorios que nos
conduzcan a establecer responsabilidad respecto a una persona en particular sobre hechos
constitutivos de infracción señalados en dicfro informe.

Que este despacfro luego de haber realizaAo ns aduaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el cierre de la indagación preliminar. Y la apertura de un proceso sancionatorio
por los hechos que iniciaron la actuación.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA

ARTICULO PRIMERO:

PARAGRAFO PRIMERO:

ARTIGULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTÍCULO CUARTO:

Crt, T llo 12 - 2i
rw,corpogurlin.0or.co

D¡ñlr.G¡. - llal¡ml¡l¡

ARTICULO QUINTO:

DISPONE:

CERRAR, la lndagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
174 del17 de febnero de 2016, e incluir dentro de la iniciación de
un procedimiento sancionatorio a CARMEN STELIA MENDOZA
DAZA, fdentificada con cedula de ciudadanla No 27.ú4.177.
JOAQUIN GUILLERMO ilENDOZA DAZA ldentificado con cedula
de ciudadanía No U.O37.592, JOSE RUBEN MENDOZA DAZA
ldentificado con cedula de ciudadanía No 84.038.191, EFREN
JOAQUIN MENDOZA FRIAS ldentificado con cedula de
ciudadanía No 84.104.227, V JHON JAIRO AYALA CANTILLO
ldentificado con cedula de ciudadanía No 85.084.411, debido a que
son los presuntos responsables de la obstaculización del cauce del
Anoyo Masteban, por lo que habiéndose logrado obtener
información adicional que permita dar con la ubicación de los
implicados y pruebas adicionales que permitan continuar con el
proceso de investigación existe mérito suficiente para iniciar
aportura de investigación a la luz de la ley 1333 de 2009.

Han transcunido seis (06) meses desde la apertüra de 'la
indagación obteniendo nuevos elementos probatorios pa.a
endilgar responsabilidad.

Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
establecido en la ley 1333 del 21 de Julio 2009, en contra de los
señores a CARMEN STELLA iiENDOZA DAZA, ldentificada oon
cedula de ciudadanía No 27.ú4j77, JOAQUIN GUILLERMO
MENDOZA DF¿A ldentificado con cedula de ciudadanía No
84.037.592, JOSE RUBEN MENDOZA OAAA ldentificado con
cedula de ciudadanía No 84.038.191, EFREN JOAQUIN
MENDOZA FRIAS ldentificado con cedula de ciudadanía No
U.1U.227, y JHON JAIRO AYALA CANTILLO ldentificado con
cedula de ciudadanía No 85.084.411.

Por parte de la Dirección de la Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA,
9notificar a los implicados.

Por parte de la Dirección de la Tenitorial Sur de CORPOGUA.JIRA,
Comunicar el contenido de la presente providencia al Procurador
Judicial Agrario y Ambiental - Seccional Guajira.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia
deberán publicarse en el Boletín Oficialde CORPOGUAJIRA.
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede Recurso.

ARTICULO SEpnUO: El Presente rige a partirde la fecfra de sl ejecutoria.

NOT|F|QUESE, PUBLIQUESE Y CUHPLASE

Ddo en Fonsec+ La Guajira, a los 5) días del

Diredor

Proyecló: Pasante Adriana Dlaz
Revisó: Sand¡aAcosia - Profels¡ond Eqperidizú DTS

Grr.tL12-ñ
nr¡rAr¡nür|cr.el

fffi- - Fal¡rlb

de Julio delaño 2016


